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Se suscribe á este periódico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta Rea! , calle de 
Santa María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los sé-
Sores suscriptores de eita ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital a 8 rs. un. franco de portes.. 

Los artículos y avisoí: nó; oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
ran gratis, siempre que sean de las clases 
que comprende ¡a Real orden de ,20 de 
abril último; pero deberán venir fiancoíg 
é igualmente las reclamaciones, •, 

th'tlro-.r;- el D[> ÍOUIMO iói ' :>nhhi 1 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA BE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno, civi} de la provincia de Zaragoza. E l 
'Exento. Sr. Secretario de Estado y del Despacho ¡de 

lo Inter ior con fecha de 3.2 de l corriente me ha co-
• municado la Real orden que sigue. 

E l Sr. Secretario de! Despacho de Estado con fe* 
cha 9 del corriente me diee que con la d í 19 de 
Diciembre ú l t imo le comunica el Cónsul de S. M . 

- en Hamemburgo lo que sigue.=E1 gobierno de O l -
demburgoacaba de declarare! puerto de Brake (situa-

- «ío en el W e s e r , cerca de Bremen) puerto franco. 
•J-s i m p o r t a c i ó n y expor t ac ión de mercaderias por 
el. Weser. es enteramente l i b r e , y se p o d r á n des
cargar, almacenar y vender los géneros en el d!s-

1 Jrúo del puerro franco s in ,dec la rac ión y sin dere
cho alguno. Los habitantes del puerto franco c o 
mo libres del derecho de entrada y de consumo, 
paga rán anualmente una suma que la Tesore r ía fi
jará según cierras bases y a aprobadas. E l distrito del 
puer to franco se mirará" con retpecto á las con t r i -

' buciones indirectas como pais extrsngero y para 
el efecto te establecerá una línea de Aduanas 
por la parre de t i e r ra , pero e l Gobierno se. p r o 
pone tomar todas las medidas que le sean posibles 
para facilitar- el tráfico, con ,el in te r io r .=De Real 
orden lo lo traslado á V . S. para conocimiento de 
Ja Junta de comercio de esa provincia, y efectos 
corres .pondíeníes . . | ^ ., 

Lo que se anuncia a l piíbltco por medio de l bo
letín oficial pa ra su inteligencia y la de l Comexcio. 
Zaragoza 28 de Enero de . j 8 j ¡ . = 2 e d í Q Clemente . 
L igués . i . Í ; ,. , : 

Otra . E l Exento, Sr. C a p i t á n Genera l de este 
Ejérc i to y Reino con fecha 27 del actual me dice lo 
que sigue. • ; 

En consecuencia de la Real orden de 12 del • 
corriente por la que se ha servido S M . resolver 
que la Mi l i c i a Urbana quede dependiente en un, t o 
do de la Cap i t an í a geaerai , deseoso por m i par 

te de evitar los atrasos, consiguientes á la distan-, 
cía y compl icac ión de negociados , he resuelto en
c a r g a r á ios Gobernadores^ militares de los particfos 
de cuanto tenga relación con este ramo en los mis
mos , y . que por este Cetiducto d i r i jan los pueblos 
todos los asnillos que versen sobre este particular 
á .la de. tiii cargo, á cuyo fin y para evitar c u a l 
quiera duda que pudiera ocurr i r en esta disposi
c i ó n , he determinado que los pueblos e ó m p r e n -
didos en los Corregimientos de esta Capital de Bor -
ja y Tarazona, se entiendan directamente con :(és-
ta Plana mayor, los de Barbastro y Benabarre con 
el Gobernador de M o n z ó n , y el de Albarracin con 
el de Teruel . L o que digo a V . S. para su c o t í o -
t imiento y para que lo haga saber á los pue 
blos de esta provincia por medio del bole t ín of i 
cial ó del modo que tenga por conveniente paraba 
debido cumpli-niento en la parte que les toca. 

L o que comunico d i o s pueblos de esta. Provincia 
p a r a su conocimiento y efectos correspondientes. Z a 
ragoza 28 de Enero de i S j j — F e d r o Clemente L i 
gués. i , | 

Otra . La comisión centra! creada por S. M . la 
Reina Gobernadora para extender el benéfico i n 
flujo de la ins t rucc ión pr imar ía á todos los pue
blos de la monarqu ía deseosa de llevar á efecto 
tan generosas é importantes miras no perdona m e 
dio de cuantos pueden contr ibuir á real izar ías con 
toda la brevedad que permitan las circunstancias. 
Ardua empresa es sin duda después del abando
n o en , que ha estado en España la ins t rucc ión de. 
la n iñez Pero todos los obstáculos ceden á la sa
b idur í a y constancia de un G o b i e r n o , como e l 
de nuettra Reina Gobernadora, al celo infatiga
ble de la comhion central sostenido por el de las 
de provinc ia , de partido y de los pueblos y á la 
persuasión de estos de que nada les interesa tanto 
.copio el establecimiento de escuelas bajo buenos 
m é t o d o s , y con maestros de las circunstancias ne
cesarias, que se e n c o n t r a r í a n si se dotan como cor-
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raspón Je i h consideración que se debe á una cla
se tan Híi l en la sociedad. 

Con tan interesante objeto y el de cumplir la 
comisión central con la Real Instrucción de 21 
de O -t bre último necesita también saber el nu
mero de tindividuos de ambos sexos que saben leer 
y escribir en. toda la monarquía, el de escuelas 
de primeras letras existentes,,, el de niños y n i 
ñas que á ella concurren y : la calidad de los fon
dos destinados; á/s<)Siene,r:las.: á fin de conseguir es
tos datos -importantes -que .deben servir de base 
para sus -operaciones .sucesivas ha •dispuesto dirija 
á todos los pueblos de la provincia ©1 estado, que 
acompaña para que sus f-usticias y Ayumamien- . 
tos en aníoo coa la comisión de esoueias estable
cidas en los misinos llenen cada una sde sus casi
llas, ppcediendo: con roda-verdad y exactíttid de
biendo poner a l •re'.paldb' de cada uno las obser
vaciones que íes ocurran acerca de sus actuales es
cuelas-, fruto que pruducen facilidad de hacer efec
tiva ia dotación de los maestros ó maestras, 
conveniencia, de establecer otras nuevas y arbitrios 
acomodados..para dotarlas*, por esta razón se tfe-
iii!t.;n estados á'todos los pueblos tiuti á los qu% fio 
tienen ni han teiudo escuelas pues ademas de !qiie 
siempre han de llenarlas restantes casillas en que 
se piden otros -dalos, las comisiones de instruc
ción primaria que precisamente deben establecer
se en todos ellos conforme á lo prevenido en la 
Real Instrucción citada , inserta en el boletín ofi
cial de 13 del corriente ^propondrán en los mismos 
ía creación de escuelas, "bien para u n solo pueblo 
ó para varias aldeas y caseríos cuyos niños pue
dan fácilmente -reunirse-; estampadas ias espresa-

. das noticias en los -estados yor las comisiones de 
. dichos pueblos 'Jas -reminrán en el preciso termi

no de ocho dias al -cuballero'Gobernador ó Gor-
j regidor del partido para que reunidos pueda en 

unión con su J tinta h&cét las Observaciones con-
. ducentes á tan inicrésante y recomendado obfeto 

sobre el cuafnago eí mas estrecho encargo á los, 
.Curas párrocos y Alcaldes advirdecdoies que para-
el dia i:o de Febrero sin falta-alguna dében ha-" 
ber devuelto los citados estados bajo la •lespcn-
sabilidad consiguiente. 

Si están . .animadas las citadas cc-írdsionec de, un 
_ . .celo verdadero por la felicidad ce sus'Habitames 
l( , procurarán facilitar cuantos conocimientos nuc'dan 

, .ser, ó ti les -al , tenor de lo que se," necesita'manifes
tando con cláriJad no solo los fondos con qiie eo 
el dia se .pagan los maestros si no también los 
que puedan aplicarse y que son destinados á ob-' 

;. jetos menos interesantes como de fundaciones ó 
. donaciones'"piaii^ cofradías y otros que por 'haber 

faltado d -vanado su primitivo destino d por, no 
alcanzar á cubrirlo en razón de la decadencia de 
sus valores no son ya de conocida arilidad si na" 
que abusivamente descuidadas aptovedisn solo á 
los adminiitradorés 6 patronos. ' 

Me prometo también de la ilusírscron y celo 
d« dos habitantes amantes del bien general cpütr i -
Luirán con su poderoso influjo a que se llenen las 
'benéficas intenciones de S-" M . la Reina Gobérna- -
¿ o r s dirigidas ai pronto y mejor establecimiento 

de la enseñanza primaria en todos los pueblos en 
lo que harán un servicio el mas interesante á la 
religión y á la patria. 

Todo lo que se inserta en el boletín oficial 
acompañando el estado que se menciona para que 
sirviendo de 'gobierno á las comisiones de escue
las y alcaldes de los pueblos procedan i su pun
tual cumplimiento. Zaragoza 28 de Enero de it i^fes 
Pedro Clemente Ligues. 

2). TDomingo Ximenez Caballero de la Rea l y M i 
litar Orden de S, Fernando de segunda clase, I n 
tendente de la Provincia de Aragón , Suldelega-
do de todas 'Rentas Reales de ella, y de las-
Encomiendas •meantes de la Orden de S. Juan 
en todo el distrito de la Gran Castellanta de 

- -Hago saber que iiabiendosfi -subastado en p r i 
mer remate el arrendamiento de las Encomiendas 
-vacsmes de la Orden de S. Juan y dádose las pro
posiciones al de la Almunia 36. 200 rs. \ n. ai de 
Ontiñena 11.114 rs. vn. y al de Aseó 5-7.050 rs. 
.21 mrs. ,-se expondrán dichos arrendamientos en 
segundo y último remate para las mejoras del cuar
t o , diezmo, y medio .diezmo dé las pt-ópóMcio-
-nes subastadas coií m i autorización y íásistencia de 
los SS. Asesor de esta Intefldencis* Administrador, 
Contador de Provincia, 'Comisionado-dei Banco Es
pañol dé S. Eernando y Escribano de dicha Or
den ei de la primera ebdia .4 y los de las dos 
•restantes el día 5 de í ebrero próxime. ¥ respec
to á no haberse hecho proposición que cubriese el 
presupuesto en cuanto á las Encomiendas que a 
xontimiacion se expresan bolverán á subastarse,ad
mitiéndose ias proposiciones que se consideren ¡us
ías , observándose para su.esposicion el orden si-

En el ..dia 4 de i&tacfeb para -el primer rema
te los-de las Encomiendas de Añoií-, Aliaga, Bar-
'bristio,' Ballobar , Chale-mera, Crspe , Calatayud, 
Mirambel y Kovillas,''S-ubasíándose por-separado 
Esicomíenda por Enoomienda,. 

En ei dia 5 de .Febrero para ei primer remate 
los de las Eneotiíitiidas -de Orr ios , Samper "de Ca-
ianda , Samper menor, S. Juan de Huesca., Tem
ple -de-Huesca, Tronchen , V i l l e i en-Aragón, y 
JBatea en Cataluña en ig«a4 toi-ma. 
• En -el dia 9 de Febrero para el primer rema

te ios dé las íincemiendas de Benisa-net, Garbera, 
Mirabel, 'Orts «1.Cataluña, Aberin, Biurrnn, Ma
gistral de Calchetas, Cogullo, dignidad Priora!, 
Leáche y Viilafranca en Navarra , en la propia 
forma. Y en s-egunco y dltkno r rmstepKia lame-
joras del cuarto, diezma y medio diezmo de to
das la» proposiciones en que quedaren subastadas 
-el, dia 16 del mismo -mes de Febrero próximo. 

En '-s'u conse.cuen.cia las personas -que aspiren in
teresarse en dichos arrendamientos concurriráñ los 
espresados días á hora de las once de su niañRiia 
á los Estrados de la casa de'Intendencia de este 
Reino., donde se -ceiebrsrán las subastas respecti
vas Encomienda por Encomienda rematándose en 
el postor mas beneficioso á ia Real Hacienda, ba
jo los pactos y condiciones que estarán de maui-
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fíesto con los cabrees de las rentas j derechos de 
las enunciadas Encomiendas en las mismas; caiie de 
Contamina num. 47. Zaragoza á 28 de Enero dé 
i83 5.=Domingo Ximenez.=:Por mandado del Sr. 
I n t e n d e n t e . = l í r a n c i s c o Ro.yo y Segura. 

Don J o a q u í n Gómez de L i a ñ o , Caballero de cuartis 
clase ea la Real y m i l i t a r orden de San F t rnan-
d», é Intsndente general del E j é r c i í o & c . &c. 
Debiéndose subastar en esta Cor i-e, á consetuen-

c ía da i i ea l orden de 12 del corr iente , la asisten
cia y curac ión de; ¡os enfermos militares en el Hos 
p i t a l de l a Plaza de San Femando , y separade-
roente el suministro de medicinas á los mismos,, por 
ténfiirto da dos a ñ o s , con: sujeción á los pliegos 
de condiciones aprobados por S, M . en 15 tíe Agos
t o de 1833, he señalado para sus remates el 25 del 
p r ó x i m o mes de Febrero , á las doce de ¡a m a ñ a -
o a , e n ios estrados de esta Intendencia general, 
en la que se hal larán de manifiesto los referidos plie
gos de condiciones. M a d r i d 2 : de Enero de 1Í35.— 
J o a q u í n Gómese de L i a ó o . E A m o n i o del Alcázar^ 
Sscretatio. 

O t r o . Deb iéndose subastar en esta Corte, á con
secuencia de Real orden de 12 del corriente , la 
asistencia y curac ión de los enfermos militares en 
el Hospital de la Plaza de C á d i z , y separadamen
te el suministro de medicinas á los misinos , por 
te'rmino de dos años , con sujeción á ios pliegos de 
condiciones aprobados por S. M . en laj de Agosto 
de 1833, he señalado para sos'remates el 23 del 
p r ó x i m o mes de Febrero, á las doce, de la m a ñ a 
n a , en los estrados de esta I n t é n d e h c i a general, 
e.n ^ la que se hallkrán de manifiesto los referidos 
pliegos de condiciones. M a d r i d 21 de Enero de 
183 5 .==Joaquín Goniezde L i a á o . = A a t o n i o del A i -
cazar, secretario. 

P A R T E N O O F I C I A ! . 

Indice de los dectetos, Reales órdenes y -circulares 
publicadas en este mes en, e í buletin oficial de la 
provincia de Zaragoza. 
Real orden declaratoria de otras anteriores so

bre el establecimiento de casas mayores dezmeras 
é escusadas, (bolet ín num. 1.) 

Otra declarando que puedan recibirse de abo
gado los escolares que hubieren estudiado e l 5.0 
a ñ o en universidad con otros requisitos que es
presa, (num. 2.) 

Otra mandando que n ingún empleado goza dé 
fuero para el pago de multas impuestas por los 
jueces ordinarios, ( n ú m . 2.) 

Otra marcando la libertad y derechos que de 
venga el carbón de piedra en los respectivos ca 
sos que señala, (núm. 2.) 

Orden de la Di recc ión general de Rentas sobre 
la recaudac ión del producto de la manda pía for
zosa, (núm. 3.) 

Real orden en que se permite á los guardas de la 
Real Hacienda registrar las casas de los comer
ciantes cen las responsabilidades que establece, (uúm-

¿ ' i 
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Otra raandande nó cobrar tos derechos de a í -

macenáje ya ica ia ia á n ingún genero., fruto ó efec
t o del reino, (núm, 3.) 

Otra mandando no arrendar lós derechos dec i 
males sino por el año presente 1835, (uúnu 3. 

Otra mandando observar la i n s t rucc ión qüe acoiíi-
paña para él gobierno de las escuelas de primera 
educac ión ¿e l reÍKo, (nú'tfi. 4.) 

Aviso del Sr. GobemadoV C i v i l de está p r o 
vincia encargando á ios pueblos las p r imerás d i l i 
gencias para eí rüeinpiazo de la q u i m a 'mandaSa 
por el Gobierno, y nó comunicada ¡fodavia, (uuíri. 4.) 

Ot ro afeando á ios pueblos la reprensible coft-
ducra de no •perseguir á pequeños grupos de fac
ciosos y coinin,.indoles 'con cierta inulta, (núm. 4.) 

" Circufar del Sr. intendente de este Reino m a ñ -
•dando observar en el s 'ür; íco y despacho de l a 
sal las prevenciones que establece, (núm, 5.) 

Real decreto devolviendo á los imeresados t o 
dos los honores , grados ,y disriacioues que goza
ban antes de '50 de Sefieíríbre de 1823 -, (núm. .) 

Real orden mandando que el l e p a n i i n í e n i o del 
cupo de la presente "ctirara para'el ' réeñi 'pkzb de l 
éje'rcitó se'haga por ios Capitanes generales, lítun. 5.) 

Real decreto mandando ia quima de z^occ hotn-
bres paVa reempiazo d e i ejercito, (núm. y.) 

'Real' ó rden mandando pagar de ¡as Reales R e n 
tas las pensiones asignadas sobre tfemporaíidades del 
óíSispó de Lcon 6 siguí) otro eclesiást ico, '(r.'átn. 5.) 

Aviso del Sr. ínrendtfiKe de qüe 'saldrán apre-
ínios contra ios pueblos que nü cubran sus d á b i -
íos R í a l e s d e n t r o del t é r m i n o que les señala-, núm. j . ) 

O t ro anunciando ¡a subasta del escusado y ñ o r 
veno m i r a . 5.) .. 

Ó t r b recordando i ios-po'sthedores de fincas t r eu-
deras á las Encomiendas de San Jt jah, la ob l iga 
ción de pedir la •correspondiente licencia para la 
enugenacioíl y de pagar <el derecho efe íuismo 

(núm. ó." Ya 
Bando del Caballero Corregidor dé ésta c a p i -

tai publicando la quinta y u'ómero repartido 4 
la provincia (núm. 6. ) 

Reparto del subsidio de CoiSercio hecho á ioS 
pueblos del pa'rtido de taragoza ¿núm. 6.) 

Rea! orden fijando los t é rminos en que deben 
prestar el joratoento los empleados públicos (-núm. 7) 

R e a l 'decrevdf d'éCláraiidó Validos los empleos 
sueldos y honores obienidos hasta ,30 de Sedembre 
de \ñ ' ' i^ . '(n'úm. 7.) . , ; 

Real orden deciara'ndo q ü e eñ ausencia del j u e z 
del partido debe conocer en los pleiios .y camas 
e l que regente la jur i sd icc ión "(" i im. 7.] 

Otra mandando que qf aun para t o m á r déc l a r a -
cíon en el caso que hubieren sido robados o de 
otra manera detenidos ios conductores de correos 
se !é retarde su viáje y d i recc ión (núm. 7.) 

O t r a para que los ayuntamieatos del Reino. de 
d r a g ó n crean no deber pagar subsidio eclesiást ico 
por fas primicias, deban sacar la correspondiente 
dec la rac ión de ser secuiarizas (núm, 7,) 
. Ot ra mandando que las SS. Min is t ros . de los 

Tribunales superiores presten jurameiTro ante los 
respectivos á que correspondan y ios Corregido-
íe s y AUa idts aray©res ant« las Audi tacias iet-
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xitoriales (num. 87) 
Otra declarando en estad» dé stúo á las pro

vincias sublevadas , y poniendo á disposic ión de 
los Capitanes generales respectivos las Mil icias U r 
banas de Ca ta luña j Aragón y Castilla la V i e j a 
(num. 8,) 

Otra c o m u n i c a n d ó el w n s u l de S. M . en H a m -
burgo que aquel Gobierno ha declarado el puerto 
de iárake puerto franco s (rítúm 9.) 

Providencia del Excmo. Sr. C a p i t á n general de 
este cje'rciío y reino, sobré el modo de dirigirse los 
cuerpos de la M i l i c i a urbana de Jos partidos dei 
ín ismo, (num. 9.) 

Providencia dei Sr. Gobernador c i v i l de esta p r o 
vincia para que las justicias d é los pueblos de la 
misma en unión con la comisión de escuelas r emi 
tan las noticias ĉ ue se les piden, (num. '9 . ) 

4 

D e ! Comercio de granos-, ',, 

Tenemos entendido q u é én vista del auRientO 
que han tomado los granos en Anda luc ía á conse
cuencia d.e la escása cosecha que en el presente a ñ o 
"ha habido en las provincias m e r i d i o n a l e s e l g o 
bierno por un efecto de previsión y de subV'énir 
encaso necesario á las necesidades públ icas de aque
llas provincias , ha pedido por medio de los g o 
bernadores civiles informes á la junta de comer
cio de Sevilla y demás capitales de aquellos r e i 
nos , acerca de las existencias de t r i gos , precios, 
probabil idad de mayor subida, y- partidas de mas 
d menos importancia que deberán venir de 'o t ras 
provincias de la península , todo para , saber sí es
tá inmediato el caso de dar entrada á los trigos 
és t rangeros , que algunos apetecen por nuestra des
gracia, cumpl i éndose los esttemos que abraza el 
Real decreto de 29 de Enero últímD, acerca de l 
precio regtilador del t r igo y harina. • ? 

Se nos ha dicho que. la Real Junta de comer
cio de Sevilla, llevada del celo pa t r ió t i co que Ja 
distingue, ha manifestado con la nobleza propia 
de sus sentimientos á dichas autoridades, iá no 
necesidad de abrir la puerta á los granos é s t r an 
geros, por no considerar hallarnos en el caso pre
venido por el citado Real decreto, por ios i n f i n i 
tos perjuicios que t raer ía á la agricultura del R e í -
n o , y muy particularmente á las provincias cuyos 
sobrantes doce reales se consideran mas que sufi
cientes para remediarnos.'hasta la cosecha p róx ima : 
y finalmente porque está en el interés de la na
ción que se queden en- ella y no pasen al estran-
gero lo ; crecidos capitales que en otro caso se, es-
portarian, atendido á que la Anda luc ía no queda
rá acaso provista suficientemente coa « n . m i l l ó n de . 
fanegas de tr igo de otras provincias para cubrir su 
déficit por la "pérdida de su cosecha. 

La táctica, de que se valen muchos, agentes es-
trangerqs, abultando nuestras necesidades para que 
.abramos las p u é n a s á- la in t roducc ión de cerea
les" de las demás naciones,, que á solici tud de la 

Real Junta de comercio da Barcelona se cerraron 
á cal y canto én 1822 , es demasiado conocida^ 
y en vano t ra tarán con temores y estudiadas t eo-
ríasj tde adormecernos para que prestemos oídos á 
la aparente felicidad que de algún tienpo áes t a par
te nos presentan con la 10ña libertad de comer
cio. Afortunadamente las juntas de comercio de 
España conocen bastante los intereses nacionales, 
y es de esperar que el gobierno de S. M . a t ende rá 
á sus escritos para que no se hunda la España en 
e! p ié lago de males que nos sobrevendr ían , t i por 
debilidad 6 intereses del momento , mal e n t e n d í -
dos, liegásemos a separarnos un instante de lo .̂yjejr* 
daderos principios económicos que reclama nues
tra s i tuación actual , prosperidad y gloría de la 
España . Sabemos de positivo que un solo comer
ciante tiene 20® fanegas de trigo compradas en 
las demás provincias, y en movimiento para c-pií-
ducirlas á A n d a l u c í a , y no será es t raño .que 
imi tac ión de este hayan hech® ó hagan otros m u 
chos lo mismo , atendida ¡a facilidad ,con qqe los 
granos de Aragón pueden conducirse por « e d i o 
del r io febro á Tór to sá , y desde éste puerto á S é -
v i l l a , ya los de Castilla por Santander, cuyos ' p u n 
ios son los mas propios en nuestro concepto ,•• para 
este comercio, atendido á que el Aragón tiene un 
s.obrante de granos en.Ios años de medjana cose
cha de 1.250,000 fanegas, y en los de abundan
cia esceden de 5.30®.000, cuyos precios en el 4 ' * 
ofrecen-alguna veniaja.,para su especu lac ión . 

. . r i 1 ; -:, - m O í COttclufad) 

' En la calle del Pilar n ú m . 2. , se., admiten sus
cripciones para foner sustitutos 4 los nietos catnprpi-
didos en la frésente quinta ,_que leS-.xiffie.se la.sueríe 
desoldado, pagando veinte y cuatro duros por los.que 
quieran de la clase de cmñplido, y diez, y seis, duros 
por los de la de paisanos, advirtiendo que siendo dos 
ó mas hermanos será por mnarmarí-a parte menos 
en las respectivas clases. 

-Los .empresarios tienen tomadas, sus; m£dieias,,pa-
ra dar cumplimiento con puntualidad á fin ae que 
los interesados no sufran el menor perjuicio: Igual
mente adntitird suscripciones pata algunos pueblos 
de este Reino 6.sugetos particulares .de ellos á . los 
precios y condiciones en que. se.convengan con arre
glo d i sus .varLis circunstancias y en proporción d 
los de esta capital. 

JLa cenduta de cirujano de Trasoñares ^ partid® 
de' Taratana, y Real Monasterio de monjas Cister-
tietiSff) se: halla.vacante^ su dotación es. 7,100 fs. vn. 
por parte de l a v i l l a y g z ú por. el Monasterio-, 'co
brados por su ayuntamiento por tercios: los.aspi-

. fantes d ella podrán dirigir sus solicitudes , 4 ésta 
, secretaria, francas de porte hasta el . i$ de Fe.br/ro 
próximo. 

. T a conduta de., herrero del lugar, de: Tuende-
todos, se halla -vacante el. que que .Cjuiera. p r e i e n -
derhí remit i rá su solicitud á la Secreíaria. de 
Ayuntamiento franca de porte .hasta, el .28 de iFe-
brero del corriente am i ' i^^.en que se. proveerá. 

ZARAGOZA: IMPRENTA REAL. 
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